
 

Jeringa desechable con transpondedor  
3x15 mm para identificación de équidos 

 

 

Instrucciones de uso 

Este proceso de implantación tan solo puede ser realizado por personal veterinario cualificado. Recuerde que 
está manejando material esterilizado: no abra la bolsa de la jeringa hasta el momento justo de la 
implantación.  

 

PASO 1. Comprobar que el animal no disponga ya de un transpondedor  
(identificador electrónico). Se deberá realizar un barrido amplio por el 
cuello del animal con un lector  apropiado. 

 

PASO 2. Antes de abrir la bolsa de la jeringa, realizar la lectura del transpondedor para comprobar que éste 
funciona correctamente y verificar que el código que aparece en la pantalla del lector  coincide con el código 
de la etiqueta. 

 

PASO 3. Desinfectar  la zona de implantación del transpondedor.  

 

PASO 4. El transpondedor se implantará por vía parenteral en el tercio superior del lado izquierdo del cuello, 
entre la nuca y la cruz en la zona del ligamento nucal, tal como se establece en el RD 1515/2009. 

 

 

 

 

 

 

La posición de la jeringa será perpendicular a la tabla del cuello. Se deberá introducir toda la cánula y 
después apretar sobre el émbolo hasta el final de su recorrido. Retirar la jeringa y presionar durante unos 
segundos con un algodón empapado en desinfectante, en la zona de la punción. 

 

PASO 5. Comprobar que el transpondedor  está bien implantado,  
realizando la lectura del mismo.  

 

 


